RES. 888/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001385, Ent. N° 1107/19)
VISTO: el Oficio Nº 050/2019 de fecha 8 de marzo de 2019, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la exoneración del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria respecto del padrón urbano    No. 4040 ubicado en la  1ª  Sección Catastral de Lavalleja; 
RESULTANDO: 1) que por nota presentada ante el Ejecutivo Departamental los representantes de la Asociación Civil “Unidos Trabajamos”, institución, solicitó la exoneración de la Contribución Inmobiliaria  del referido padrón por el ejercicio 2018; 
2) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 525/2019 de fecha 23/01/2019 remitió la iniciativa al Legislativo Departamental, solicitando anuencia para conceder la referida exoneración;
3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 27/2/2019, aprobó por unanimidad de 27 votos, el Decreto Nº 3536, por el cual concedió la anuencia solicitada, exonerando -ad referéndum de la intervención de este Tribunal-, a la Asociación Civil “Unidos Trabajamos” del pago de la Contribución Inmobiliaria correspondiente al padrón urbano Nº  4040, ubicado en la 1ª Sección Catastral de Lavalleja, con excepción de los adicionales, disponiendo el pase de las actuaciones al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 273 numeral 3° y 275 numeral 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo, se siguió el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución  de fecha 16/08/965;
3) que el monto exonerado asciende a $  17.932,13 (al 12/12/2018), por  lo que no afecta el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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